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Valledupar, noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020). 
 
Teniendo en cuenta el memorial radicado por el apoderado judicial de los 
demandados señores ALVARO JOAQUIN QUINTERO RIVADENEIRA y OLGA 
LUCIA QUINTERO RIVADENEIRA, donde manifiesta no estar de acuerdo con 
la reactivación del presente proceso, toda vez que el acuerdo llegado en 
audiencia del fecha 14 de enero de 2020, fue suspender el proceso por el termino 
de 15 meses, esta titular observa que le asiste razón al litigante y al ver que no 
existe acuerdo para la reactivación del proceso, tal como lo expresa el Articulo 
163 inciso 2, se mantendrá el proceso suspendido hasta tanto se cumpla con el 
termino conciliado, pues solamente cuando esto ocurra es que el despacho de 
oficio podría reactivarlo. 
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YADIRA SOLÓRZANO CLÉVER 
Jueza 
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